
 

 

 

Cómo reclamar el baremo provisional 

del concurso y el concursillo 

 

 Entra en el portal de educación: www.educacion.castillalamancha.es, y haz clic en el 

botón Acceder 

 

 

 Haz clic en el botón Acceder al portal del Personal Docente, e identifícate con Cl@ve, 

Certificado digital o DNIe. 

 

 En el menú de la izquierda, haz clic en Mis procesos, y a continuación en Detalle de mis 

procesos 

 

 

 

http://www.educacion.castillalamancha.es/


 

 

 

 Clica ahora en el texto donde aparece la fecha y hora de registro, con la palabra 

Confirmado 

 

 En la siguiente ventana, en el apartado Baremo provisional, haz clic en el símbolo de la 

derecha para desplegar el cuadro. 

 

 A continuación, te aparecerá información de tu baremación por apartados…. 

 

 

 



 

 

 

 Ahora, debes bajar hasta el final de la página y pinchar en el botón Acceso a la 

Reclamación del Baremo Provisional. 

 

 A continuación, debes el motivo de la reclamación. Si la reclamación se puede explicar 

brevemente, se puede rellenar este cuadro y no haría falta nada más. Si hay que detallar 

más los motivos, se aconseja añadir una breve descripción de qué se reclama y por qué, 

e indicar que se adjunta un fichero detallando los motivos junto a la solicitud. 

 

Para subir documentos que justifiquen y apoyen la reclamación, hay que seguir, uno a 

uno, los siguientes pasos, dentro del cuadro llamado Documentación: 

 

1) Se selecciona el archivo que tenemos en el dispositivo, con el botón del clip que aparece 

a la derecha del cuadro en el que pone Subir Archivo. Con el botón X podemos descartar 

el fichero seleccionado, en caso de error al hacer la selección. 

 
2) Se escribe una descripción en el cuadro Descripción para identificar el archivo 

3) Se pulsa el botón Añadir y se espera unos segundos a que el fichero se cargue 

adecuadamente. 



 

 

  

Para tramitar la reclamación, finalmente, hay que darle al botón Tramitar. Saldrá un mensaje 

emergente indicando si la solicitud se ha enviado correctamente. 

 

En caso de presentar varias reclamaciones, se considerará válida sólo la última registrada. 

 

 Puedes descargar justificante entrando a Mis procesos y después en Detalle de mis 

procesos 

 

 Aparecerá un apunte con la reclamación en caso de haberse tramitado (recuerda que la 

válida será la última registrada), así como el estado de tramitación. Haciendo clic en el icono 

de la derecha, podrás descargar el justificante en PDF. 

 

Modelo de justificante

 


